
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), noviembre primero de dos mil veintitrés 

 

 

05001 31 10 002 2021-00151 00 

 

 

En atención al memorial allegado por parte del apoderado judicial de la 

señora CINDY YURANI LOAIZA BOLIVAR, el día xxx, se le informa que no 

reposa dentro del expediente digital, constancia de notificación personal al 

señor JUAN CAMILO CHICA RÍOS. 

 

En consecuencia, se REQUIERE al apoderado de la parte ejecutante para 

que proceda a realizar la carga procesal mencionada, conforme al artículo 

8 de la ley 2213 de 2022. 

 

Ahora bien, toda vez que no hay constancia de envío al pagador HELADOS 

LA FRESITA S.A.S del oficio Nro. 254 del día 21 de julio de 2022, procede este 

despacho a remitirlo con fecha actualizada, al correo electrónico: 

info@heladoslafresita.com.co.  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


